
Oficio No? 078 
CHILE 

Inc.: intervención 

VALPARA~SO,27 de julio de 2010 

El Diputado señor JORGE BLIRGOS VARELA, 

en uso de la facultad que le confiere el artículo 9" de la ley No 18.918, 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, en sesión de la Comisión 

Especial de Solicitudes de Información y de Antecedentes Específicos a los 

Organismos de la Administración del Estado, celebrada el día de hoy, ha 

requerido se oficie a US. y, por su intermedio, al señor director nacional del 

Sernac, con el objeto de que se le haga llegar copia de su intervención, junto 

con otros documentos pertinentes a la misma, en la cual solicitó, por las 

razones que detalla, se adopten las medidas necesarias para transparentar 

el tema del cobro de las comisiones por parte de los martilleros públicos; y, 

vinculado a lo anterior, investigue e informe a esta Corporación si se están 

traspasando los límites que fija la ley en la materia. 

Lo que me corresponde poner en conocimiento 

de US. 

la Cámara de Diputados 

\ 

IGUEL LANDEROS PER 

tario (A) de la Cámara 


AL SEÑOR MINIS-TRO DE ECONOM~A, FOMENTO Y TURISMO 



COMISIÓN DE MARTILLEROS PÚBLICOS. Oficios. 

El señor BURG0S.- Señor Presidente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
21 de la ley No 18.11 8: "La comisión del martillero será de cargo de cada subastador y se 
determinará multiplicando el valor global de todos los bienes subastados por una misma 
persona durante el remate, por la tasa del tramo que corresponda a dicho monto y a la 
cantidad resultante se sumará el factor fijo pertinente, de acuerdo con la siguiente tabla 
expresada en unidades tributarias:" 

De acuerdo con la tabla de factores que a continuación entrega el articulo 21, los 
martilleros públicos tienen límites que la ley indica. Por ejemplo, un remate que significa 
más de 1 .O00 UTM, en la tabla tendrá una tasa de 0,5 por ciento y un factor fijo de 14,4 
UTM. 

Si uno se da el trabajo, como lo hice, de revisar los avisos de remates que se 
publican en distintos medios de comunicación, puede constatar que en todos ellos, 
cualquiera sea el bien que se remata -vehículos, terrenos, en fin-, sea remate de carácter 
judicial o voluntario, se señalan los porcentajes de las comisiones: 10,3, 12 y 13 por 
ciento. Ninguno señala que se aplicará la tabla de factores ni da una señal concreta de la 
aplicación del artículo 21. 

A mi juicio, ésta es una cuestión que afecta a muchas personas que concurren, por 
distintos motivos, a comprar en los remates. 

Por ello, pido oficiar al ministro de Justicia, cuyo Ministerio está encargado de velar 
por los auxiliares de la administración de justicia, entre otros, por los martilleros piiblicos, 
con el fin de que informe la forma y modo en que se está dando cabal cumplimiento al 
artículo que cité. 

Asimismo, pido oficiar al director del Sernac, para que adopte las medidas que se 
ameriten a partir de esta situación que está ocurriendo, que es poco transparente y, a mi 
modesto entender, sin ser experto en la materia, traspasa los límites máximos 
establecidos por la ley a la hora del cobro a los subastadores. 

Dejo los documentos pertinentes para acompañar los respectivos oficios. 

He dicho. 

ES COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
NO55 DE FECHA 27 DE JULIO DE 2010. 

Abogado Oficial Mayor de Secretaría 



las especies embargadas. 

ARTICULO 20° Para los efectos de lo establecido en 


-1 artícu1.0 anterior, las Cortes de Apelaciones 

nantendrán un registro especial en el cual deberán 

inscribirse los martilleros interesados en realizar 

subastas judiciales. 


Sólo podrán inscribirse en el registro aquellos LEY 18735 

martilleros que acrediten, ante la respectiva Corte de ART lo No 4 

Apel.aciones, cumplir con los requisitos establecidos en 

los artículos 2O, 3O, 4' y 5' y tener no menos de dos 

años consecutivos de ejercicio en la actividad. El 

registro deberá renovarse íntegramente cada dos años y, 

en cada oportunidad, los martilleros interesados deberán 

actualizar sus antecedentes. 


ARTICULO 21° Los martilleros deberán rendir cuenta LEY 18735 

de la subasta ante el Tribunal, dentro de los 5 días ART lo No 5 

siguientes a la fecha del remate. 


La cuenta deberá especificar, en detalle, la especie 

rematada, el estado en que se encontraba al momento de la 

subasta y el precio obtenido por ella. Además, se deberá 

acompañar copia del acta de recepción de las especies 

subastadas, fotocopia de los avisos publicados para 

anunciar el remate, con indicación del diario, página, 

tipo y tamaño del aviso, fotocopia de las boletas o 

facturas entregadas al subastador y comprobante de 

depósito en la cuenta corriente del tribunal por el 

valor obtenido en la subasta. 


El martillero sólo podrá deducir del producto de 

la subasta el impuesto al valor agregado, si lo hubiere, 

y el costo de los avisos de remate o, de haberse 

incluido en éstos a otros remates, la parte proporcional 

que corresponda. 


La comisión del martillero será de cargo de cada 

subastador y se determinará multiplicando el valor 

global de todos los bienes subastados por una misma 

persona durante el remate, por la tasa del tramo que 

corresponda a dicho monto y a la cantidad resultante 

se sumará el factor fijo pertinente, de acuerdo con la 

siguiente tabla expresada en unidades tributarias: 

Tramo (UTM) Tasa Factor Fijo (UTM) 

Hasta 20 8 P; - - - - -  

sobre 20 y hasta 30 7% 0,2 
sobre 30 y hasta 40 6% O,5 
sobre 40 y hasta 50 5% 0,9 

sobre 50 y hasta 100 4% 1,4 
sobre 100 y hasta 200 3% 2,4 
sobre 200 y hata 500 2 % 4,4 
sobre 500 y hasta 1.000 1% 9 , 4  

sobre 1.000 O ,5% 14,4 
ARTICULO 22O Las especies 'embargadas cuya subasta LEY 18735 

haya sido suspendida por resolución judicial y que ART lo No 6 
permanezcan en poder del niartillero por más de tres 
meses, contados desde la fecha de la suspensión, 
podrán ser rematadas por éste sin más requisitos que 
la publicación de los avisos que procedan legalmente. 
Previamente deberá informar de allo al Tribunal con no 
menos de 10. días (le anticipación a la fecha fijada para 
el remate. A menos que el juez disponga expresamente lo 
contrario, el remate se llevará a efecto en la fecha 



ESCALA LEGAL DE COMISIONES A COBRAR 

EN LOS REMATES JUDICIALES 


DE BIENES MUEBLES. 

' LEY No 18.1 18 ART.21 O ( EXTRACTO ) 

La comisión del martillero será de cargo de cada subastador y se 
determinará multiplicando el valor global de todos los bienes 
subastados por una misma persona durante el reniate, por la tasa del 
tramo que corresponda a dicho monto y a la cantidad resultante se 
sumará el factor fijo pertinente, de acuerdo con la siguiente tabla 
expresada en unidades tributarias 

Tramo (UTM) Tasa Factor Fijo (UTM) 
Hasta 20 8% 
sobre 20 y hasta 30 7% 
sobre 30 y hasta 40 6% 
sobre 40 y hasta 50 5% 
sobre 50 y hasta 100 4% 
sobre 100 y hasta 200 3% 
sobre 200 y hasta 500 2% 
sobre 500 y hasta 1 .O00 1% 
sobre 1.O00 015% 






